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1. Guarda será el término emplea-
do, ya que es la forma que se utiliza
en la documentación hasta la segunda
mitad del siglo XVII, en que empeza-
mos a encontrar el uso del término
Guardia que hoy empleamos.

2. La literatura sobre esta Guarda,
desarrollada en la versión para CD, es
más abundante que la del resto, debi-
do, en su mayoría, a los estudios reali-
zados por los propios Monteros en su
afán por reafirmar la peculiaridad del
cuerpo.

3. La bibliografía e información
sobre estos Cuerpos se encuentra des-
arrollada en la versión para CD.
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EL ORIGEN DE LAS GUARDAS Y SUS FUNCIONES 

La existencia de Cuerpos de Guarda encargados de custodiar a los Soberanos y

personas de elevada dignidad se remonta hasta las incipientes formas de organiza-

ción política de la antigüedad, y en la Península Ibérica no podía ser menos.Así,

tenemos constancia de Unidades de Guarda desde la Edad Antigua, caso de los his-

panos que acompañaron a Julio César, y que proliferaron durante la Alta Edad

Media (figura 1).

Durante ese periodo, los Cuerpos tuvieron corta duración, excepto los Mon-

teros de Espinosa que, por otro lado, sería el más peculiar de todos ellos, ya que

estaban exentos de responsabilidades militares y se ocupaban en exclusiva de velar

por el sueño del Rey2. Para fechar el origen, ante la ausencia de documentos que

supongan prueba fehaciente, se recurre a la tradición, que cuenta que el III Conde

de Castilla, Sancho García (995-1017), tras recibir aviso de una traición que pre-

paraba su propia madre, por el camarero Sancho, natural de Espinosa, en agrade-

cimiento decidió que los naturales de esta localidad formasen su Guarda personal.

Por supuesto, hay autores que no dan crédito a este origen, aunque esta es la ver-

sión más extendida. El caso es que fue la única Unidad de Guarda castellana que

continuaría existiendo tras la Edad Media y llegaría hasta su abolición en 1931 por

la II República.

No sería hasta el siglo XV cuando, al igual que estaba sucediendo en el resto

de Europa, se incrementara notablemente el número de Cuerpos de Guarda per-

manentes, debido a la inestabilidad política y social del momento. De esta mane-

ra, desde la muerte de Enrique III (1406) y hasta finales de siglo los Monarcas dis-

pondrían de nuevas Unidades que irían variando y que se situarían bajo el mando

de un Guarda Mayor, que fue adquiriendo funciones de protección y vigilancia,

y de un Capitán de la Guarda3.

Estas nuevas compañías debían cubrir unas funciones y necesidades concre-

tas, que eran comunes al resto de las Monarquías del momento y que posterior-
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1. Andres Blommaert, Alejandro curándose la herida causada por Darío, Tapiz de la serie de la Historia de Alejandro, h. 1600, Palacio Real, Inv. nº A. 366-12373 y 12374,
Madrid, Patrimonio Nacional.
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mente señalaremos. Sin embargo, las Unidades existentes en los reinos peninsula-

res no siempre pudieron cumplir satisfactoriamente todas ellas, por lo que duran-

te la segunda mitad del reinado de los Reyes Católicos se decidió iniciar la revi-

sión del modelo, sobre todo tras los dos atentados que sufrieron los Monarcas

contra su vida en 1487 y 1492, y tras la concienciación de estos del papel repre-

sentativo y de asentamiento de su Monarquía que las Guardas podían tener. La

configuración definitiva del modelo se prolongaría durante los últimos años del

siglo XV y los primeros del XVI, con un proceso de gestación y asentamiento de

diversos Cuerpos deslindados unos de otros4 (figura 2).

El origen de los Archeros de Corps lo encontramos en la Corte de los

Duques de Borgoña, en concreto en la Casa de Felipe «el Bueno», que a media-

dos del siglo XV instauró una Guarda compuesta por veinticuatro archeros5. Su

4. La bibliografía completa sobre las
guardas palatino-personales de los
Austrias en ibídem.

5. Sobre la evolución de la Guarda
de los Duques de Borgoña, H. Cools,
«The Burgundian-Habsburg Court as
a Military Institution from Charles
the Bold to Philip II», en S. Gunn y
A. Janse, The Court as a Stage. England
and the Low Countries in the later middle
ages,Woodbridge, Londres, 2006, pp.
156-168.
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2. José María Florit, Maniquíes de Guardas Reales, principios del s. XX, Monasterio de San Lorenzo de El Escorial,Almacén de Tejidos en Buhardillas de Austrias,
Madrid, Patrimonio Nacional.
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incorporación a la Casa Real de Castilla tuvo lugar con la venida de Juana I de

Castilla y Felipe I a la Península Ibérica para jurar como herederos de las Coro-

nas castellana y aragonesa tras la muerte del Príncipe Juan6. En concreto, el 22 de

mayo de 1502, cuando se aceptó que entrara en la nómina de la Corona la com-

pañía que los escoltara desde Flandes7, y que sería denominada de los «archeros de

la cuchilla» por el arma que portaban. Sin embargo, la integración definitiva no

tendría lugar hasta la segunda jornada de los Archiduques a Castilla en 1506.

Por lo que respecta a la Guarda alemana o tudesca, el conocimiento de sus

orígenes y evolución es sumamente complicado, ya que la bibliografía y los docu-

mentos conservados son escasos. Los pocos autores que tratan el tema sitúan su

integración en el servicio de Carlos V tras la elección imperial de 15198, reseñan-

do que cuando el Emperador regresó a la Península traía consigo una compañía

de alemanes de unos cien hombres. El caso es que Carlos V ya disponía de esta

Guarda en la década de los veinte y se la mencionaría frecuentemente como la

Guarda blanca, ya que este color junto con el amarillo eran los de su atuendo, a

los que luego se añadió el carmesí por las armas de Castilla y Borgoña.

Por último, la gestación de la composición definitiva de la Guarda española

fue un proceso lento del que desconocemos la fecha exacta, aunque el punto de

partida fueron los atentados reseñados anteriormente. La idea se materializaría

hacia 1504 en que, tras la muerte de Isabel, Fernando encargó al cronista Gonza-

lo de Ayora, primer Capitán de la Unidad, que formara un Cuerpo de Guarda

compuesto por medio centenar de alabarderos9. Esta nueva Unidad fue la prime-

ra que usó la librea amarilla, circunstancia que daría origen a su nombre de Guar-

da amarilla, aunque también los Archeros y la Guarda alemana usaron ese color.

Pocos años más tarde tuvo lugar la creación de la Guarda a caballo, a raíz de

la marcha de Fernando el Católico a Nápoles en 1506.A su regreso a Castilla, el

Monarca aragonés trajo consigo una compañía de 100 caballos ligeros, conocida

en ese momento como los Estradiotes, pero que, a posteriori, recibiría el nombre

de Guarda de la Lancilla, por la peculiar lanza que portaban10. Además de incor-

porar este Cuerpo a la Guarda de Alabarderos existente, Fernando decidió desti-

tuir a Ayora como Capitán de la misma, por su inclinación al bando de Felipe I y,

de esta manera, Fernando de Valdés se convirtió en el primer Capitán de la Guar-

da española con mando en ambos Cuerpos.

La última sección de la Guarda, la Guarda vieja, no fue creada hasta la Capi-

tanía de Don Juan de Zúñiga, en una fecha que desconocemos, pero que se sitúa

entre 1529 y 1535, ya que tenemos constancia de que quedó con la Emperatriz

cuando su esposo marchó a la Campaña de Túnez (figura 3).

Desde ese momento quedaría fijado definitivamente el modelo de Guarda

que iba a tener la Monarquía y que se prolongaría hasta la llegada de los Borbo-

nes. Este hablaba de la existencia de una Guarda Real en su conjunto, compuesta

por tres partes: la Guarda de Archeros de Corps, la Guarda española con sus tres

secciones y la Guarda alemana o tudesca. Los Monteros de Espinosa también se

incluirían dentro en ella, pero con unas características propias que la diferenciaron

de la evolución de las otras tres. Una vez formado el modelo, quedaba por fijar la

6. D. de Soto y Aguilar, Tratado sobre
las Guardas Españolas amarilla, vieja y a
caballo desde Fernando el Católico hasta
Felipe IV, s. d. (hacia 1663) en Biblio-
teca Nacional de España, Madrid, Ms.
2047, fol. 21 v.

7. Así lo defiende S. M. de Soto
(Conde de Clonard), Historia orgánica
de las armas de infantería y caballería
españolas, desde la creación del ejército per-
manente hasta el día, Madrid, s. n.,
1851, vol. II, p. 519, rectificando su
anterior opinión expresada en su
Memorias para la historia de las tropas de
la Casa Real de España; subdividida en
seis épocas, Imprenta Real, Madrid,
1828, p. 71.Asimismo, J. de Sotto
Montes, Síntesis histórica de la caballería
española, Escelier, Madrid, 1968, p.
221;A. de Carlos, «Guardias palacianas
y escoltas reales. Desde la antigüedad
hasta los Borbones», Reales Sitios,
núm. 55, Madrid, 1978, p. 30; y J. M.
Bueno Carrera, Guardias reales de
España: desde los Reyes Católicos hasta
Juan Carlos I,Aldaba, Madrid, 1989, p.
7.Algunos autores, erróneamente, han
querido identificar ese momento con
el año 1496, fecha del matrimonio de
Felipe y Juana, caso de los ya citados
Soto y Aguilar o Serafín María de
Soto.

8. D. de Soto y Aguilar, fol. 22 r [op.
cit. n. 6]; S. M. de Soto, 1828, p. 78
[op. cit. n. 7];A. de Carlos, 1978, p. 36
[op. cit. n. 7]; y J. M. Bueno Carrera,
1989, p. 9 [op. cit. n. 7].

9. Sobre el origen de esta Guarda,
D. de Soto y Aguilar, s. d., fols. 17 v-
18 r [op. cit. n. 6] o Gonzalo Fernán-
dez de Oviedo, Libro de la Cámara
Real del Príncipe Don Juan y oficios de
su casa y servicio, revisión de 1548, en el
CD-ROM de la colección Clásicos
Tavera referente a los textos sobre los
Reyes Católicos, pp. 165-167.

10. J. de Sotto Montes, 1968, pp.
221-222 [op. cit. n. 7] fecha su origen
el 20 de junio de 1507 e interpreta
que la palabra Estradiote provenía de la
italiana Strada (carretera, camino). Por
su parte, S. M. de Soto, 1828, p. 70
[op. cit. n. 7] sitúa el origen de la
misma en el vocablo griego que sig-
nificaba soldado.
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manera en que los diferentes cuerpos iban a cumplir las tres funciones que la

Guarda debía asumir.

LA DEFENSA DE LA PERSONAS REALES 

Cumplir esta función, en principio inherente a todas las Guardas reales, suponía

que la Guarda Real debía estar presente junto a su señor y a su familia tanto en

Palacio como en sus apariciones en público, en el campo de batalla11 o en las

Jornadas que realizaran fuera de la Corte, caso de la de las Entregas en 1615

(figuras 4).

La existencia de los diversos Cuerpos llevaba implícita una división de las

tareas, en la cual se puede observar la gradación dentro de la Etiqueta de cada uno

de ellos.Así, la Guarda de Corps, haciendo honor a su nombre, se encargaría úni-

camente de la protección del Soberano, acompañando al Príncipe en sus apari-

ciones en público sólo cuando su padre estuviera enfermo. El cuidado del Rey

sería compartido por los Monteros de Espinosa por las noches, encargándose de

11. Aunque la ocupación militar no
fue ni mucho menos primordial,
como podemos atestiguar por las
memorias del Archero Fery de
Guyon, que solo menciona esas acti-
vidades durante la Jornada a Túnez,
cuando sirvió en el Cuerpo de 1539 a
1546 (F. de Guyon, Mémoires de Fery
de Guyon, écuyer, bailly général d´anchin
et de Pesquencourt avec un Commentaire
Historique et une notice sur la vie de
l´auteur par A.L.P. de Robaulx de Sou-
moy, Collection de mémoires relatifs à
l´histoire de Belgique, Commission
Royale d´Histoire, Bruselas, 1858).
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3. Guillermo Pannemaker, La revista de las tropas en Barcelona, Tapiz de la serie La conquista de Túnez, h. 1554, Palacio Real, Inv. nº A. 325-10761, Madrid,
Patrimonio Nacional.
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velar por su sueño, y, en un lugar secundario, por las Guardas española y tudesca.

Estas dos últimas, a su vez, debían proteger al resto de miembros de la Familia Real

(esposa, hijos e, incluso, sobrinos que habitaban en la Corte), destacando la Guar-

da vieja, que era la encargada de servir a los Infantes y a las Reinas12. Únicamen-

te Felipe II cuando era Príncipe recibió sus propios Cuerpos de Guarda, con el

consiguiente problema que se originó al subir al Trono, ya que se tuvieron que

fusionar su Guarda y la de su padre, y muchos de sus miembros quedaron fuera de

esta unificación. Desde ese momento, se decidió que ese desdoblamiento no se iba

a volver a producir, medida que fue favorecida por el establecimiento de Madrid

como capital permanente.

Por otro lado, los miembros de la Familia Real que no habitaban en la Corte,

al tener cargos políticos fuera de ella, tendrían sus propios Cuerpos de Guarda,

como fue el caso de Don Juan de Austria, que la recibió en 1571 para su estancia

en Italia y Flandes, o del Archiduque Alberto cuando ejerció como Virrey de Por-

tugal y Gobernador General de Flandes (figura 5).

El cuidado de la Persona Real fue pasando a un segundo plano con el trans-

currir del tiempo, debido a la ausencia de atentados contra los Monarcas Austrias

Hispanos y a su no presencia en los campos de batalla después de la de Felipe II

12 Según el cronista Soto y Aguilar,
fol. 20 v [op. cit. n. 6], «La Guarda
Vieja es un receptáculo o enfermería
de la Guarda, ésta se constituyó por el
señor emperador Carlos quinto para
que los enfermos, que empedidos de
la Guarda fuesen reservados, en ella
sirven de ordinario a los Ynfantes de
Castilla poniéndoles cassa».
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4. Paulo Van Mullen (Pieter van der Meulen), Intercambio de princesas entre las Cortes de España y Francia, 1615, Convento de la Encarnación, Inv. nº 00621531,
Madrid, Patrimonio Nacional.
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en San Quintín en 1557 –aunque hay que recordar que no estuvo presente en la

misma sino pasando revista previamente– (figura 6). Debido a ello, esta función se

convertiría durante el final del siglo XVI y el XVII en secundaria, con la asunción

de dos nuevas obligaciones que habían surgido dentro de la Casa Real tras su

espectacular crecimiento.

LA INTEGRACIÓN DE LAS ÉLITES TERRITORIALES: LA

REALIDAD SOCIAL DE LAS GUARDAS

Tras el retorno de Carlos V a Castilla, una vez derrotados los Comuneros, y con la

finalidad de evitar futuros conflictos, se inició un largo proceso de búsqueda del

modelo adecuado para poder articular los numerosos territorios que el Soberano

había aglutinado en su persona.Al final del mismo, el Emperador decidió respetar

la diversidad de cada territorio y renunció a dotar de instituciones comunes al

conjunto de sus Estados, ya que las élites de cada reino deseaban influir en las deci-

siones reales pero manteniendo su autonomía. Por lo tanto, Carlos V decidió que

su Corte, en cuyo vértice se encontraba el Soberano, fuera el lugar donde con-

vergieran las relaciones y redes de poder, por lo que el Gobierno se ejercería

mediante relaciones no institucionales que darían cohesión al Imperio.Asimismo,
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5. Jan Brueghel el Viejo, Banquete de Bodas presidido por los Archiduques, h. 1612-1613, Museo Nacional del Prado, Inv. nº P-1442, Madrid.
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los reinos con mayor peso económico y político se convirtieron en el eje en torno

al cual se articularon el resto de los territorios, requiriendo sus élites la misma pro-

porción en la distribución del poder.

Por lo que respecta a las Casas Reales, este proceso conllevaría la existencia

de forma separada, pero con relaciones recíprocas, de espacios cortesanos propios

de cada Estado dinástico, aunque con preponderancia del ceremonial, estructura y

etiqueta borgoñones por ser la Casa de la Dinastía y tener una organización más

acabada13. Sin duda, las Guardas palatino-personales representarían como ninguna

otra Sección de la Casa esta separación de espacios, pues coexistirían un cuerpo

flamenco y borgoñón, uno imperial, uno hispano, que en 1524 pasó a formar

parte de la Casa de Borgoña tras la «hispanización» de la misma, y uno propia-

mente castellano, como serían los Monteros de Espinosa, que quedarían como

única Guarda en la Casa de Castilla, con la preponderancia ceremonial de los

Archeros de Corps. Este nuevo planteamiento convertiría a la Guarda en una de

las secciones de la Casa más importantes para integrar a los hidalgos de gran parte

de los reinos de la Monarquía en el servicio real, ya que estarían compuestas por

unos 500 individuos.

13. C. J. de Carlos Morales, «La trans-
formación de la Casa de Borgoña», en
J. Martínez Millán (dir.), La Corte de
Carlos V, Sociedad Estatal para la
Conmemoración de los centenarios
de Carlos V y Felipe II, Madrid, 2000,
vol. I, pp. 231-234; e ídem, «La evolu-
ción de la casa de Borgoña y su hispa-
nización», en ibídem, vol. II, pp. 67-77.
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6. Niccola Granello, Fabricio Castello, Orazio Cambiasso y Lazaro Tavarone, Asalto y toma de San Quintín, 1584-1590, Sala de Batallas,
Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, Madrid, Patrimonio Nacional.
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Así, en la Guarda de Corps se integraron nobles flamencos de cierta enjun-

dia como Capitanes, caso del famoso Conde de Horn o de Charles de Brimeu, o

Tenientes, mientras que entre los Archeros destaca el elevado número de hijos bas-

tardos de familias nobles que ingresaron en el Cuerpo14. De esta manera, podemos

deducir que esta Guarda se mostró como una excelente salida para hidalgos,

segundones y baja nobleza, como fue el caso del borgoñón Señor de Montclaire,

que podían medrar en el servicio real mediante su colaboración en la compañía

(figura 7). [Véase tabla A en el ].

La Guarda tudesca, por su parte, constituyó durante el reinado de Carlos V una

más de las Secciones de la Casa donde los servidores imperiales se pudieron inte-

grar y destacaron sus Capitanes, como los Condes de Rogendorff o de Schwart-

zenburg, y Tenientes, caso de Karl Függer. Sin embargo, con la muerte del padre

de Felipe II los naturales del Imperio dejaron de ser súbditos de la Monarquía, y

su presencia en las Casas Reales pasó a convertirse en testimonial, ya que los séqui-

tos de Personas Reales provenientes del Imperio, caso de las Reinas Ana de Aus-

tria o Margarita de Austria-Estiria o los Archiduques Rodolfo, Ernesto,Alberto o

Wenceslao, se reformaban a su llegada a Madrid y pocos de sus integrantes con-

servaban su oficio. Entre estas honrosas excepciones podemos destacar a la familia

Dietrichstein15 o algunos de los criados que viajaron con la Emperatriz María

desde el Imperio a Castilla en 158116. Debido a ello, la única Sección de la Casa

Real que encontraron los personajes provenientes del Imperio para integrarse en

el servicio de los Austrias reinantes tras Carlos V fue la Guarda tudesca, que se

nutriría de soldados o personajes de una posición social media, no pertenecientes

a las grandes familias, y que hubieran realizado servicios previos a la Monarquía17.

[Véase tabla B en el ].

Por lo que respecta a la Guarda española, los requisitos para ser integrante de

esta Unidad no aparecen fijados en un texto escrito hasta las ordenanzas de 156118.

En ellas se especificaba que debían ser «Hijosdalgo, y mozos pudiéndose haver de

buenas disposiciones hombres sin vicios y quando lo contrario desto se hallare en

alguno que sea despedido», con lo que podemos considerar que la Guarda espa-

ñola fue refugio y posibilidad de medro para un gran número de hidalgos de los

reinos hispanos, provenientes en su mayoría del Ejército, convirtiéndose así en un

mecanismo de distribución de la gracia real por los diferentes reinos peninsula-

res19. Mientras, sus primeros Capitanes no eran de una condición social demasia-

do elevada, caso de los citados Ayora o Valdés, hasta que se produjo la incorpora-

ción de la Unidad a la Casa de Borgoña y el nombramiento de Don Juan de

Zúñiga, para alcanzar su máximo prestigio con el I Duque de Feria [véase tabla C

en el ].

Por último, los Monteros de Espinosa estarían siempre formados por hidal-

gos procedentes de ese pueblo, aunque nunca estuvieron exentos de la picaresca e

ingresaron en el Cuerpo personajes de otros lugares [véase tabla D en el ].

La función integradora de las élites de las Guardas continuaría vigente duran-

te el inicio del reinado de Felipe II. El «Rey Prudente» había heredado una enti-

14. Los roolos, o listados donde se
anotaba el nombre de los miembros
de la Unidad y se dejaba constancia
de su servicio, correspondientes a la
Guarda de Corps, se encuentran en
Archivo General de Palacio, desde
ahora AGP, Registros 5.729 (1553 a
1580), 5.730 (1584-1621), 5.731
(1622-1666) y 5.732 (1666-1693).

15. F. Edelmayer, «Honor y dinero.
Adam de Dietrichstein al servicio de
la casa de Austria», Studia Histórica.
Historia Moderna, núm. 11, 1993, pp.
89-116, especialmente 108 y 112.

16. Para el servicio de la Emperatriz
María, J. Martínez Millán y S. Fernán-
dez Conti (dirs.), La monarquía de Feli-
pe II: la casa del rey, Fundación Map-
fre-Tavera, Madrid, 2005, vol. II, pp.
699-704.

17. Los roolos de la Guarda tudesca
se conservan en AGP, Registros 5.733
(1557-1596), 5.734 (1597-1619),
5.735 (1620-1657) y 5.736 (1658-
1690), aunque este último se encuen-
tra en mal estado y hay que consultar-
lo en microfilm núm. 3.325.

18. Estas ordenanzas están publicadas
en J. Rousset de Missy, Suplement au
Corps Universel Diplomatique du droit
des gens.V. Le ceremonial diplomatique des
cours de l´europe, ou collection des actes,
memoires et relations,Amsterdam-La
Haya, 1739, vol.V, pp. 268-271.

19. Los roolos de la Guarda española
se encuentran en AGP, Registros
5.737 (1567-1605), 5.738 (1606-
1621), 5.739 (1621-1636), 5.740
(1636-1658) y 5.741 (1658-1694).
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dad política inédita y carente de estructuras comunes, en la cual los diferentes

territorios se veían privados de la presencia real de su Príncipe, máxime cuando

se decidió situar definitivamente la capital en Madrid20.Así, el Rey decidió seguir

el modelo de gobierno que había utilizado su padre con éxito para mantener uni-

dos todos esos reinos: integrar en su servicio a las élites territoriales de sus dife-

rentes dominios. Para ello pudo servirse, además, de otros servicios diferentes a los

suyos de Castilla y Borgoña, como fueron los de sus hermanos Don Juan de Aus-

tria y Doña Juana, su hijo Don Carlos, su mujer Isabel de Valois y los diferentes

Archiduques que se vinieron a educar a Castilla. La ocupación de los cargos de

20. Para este proceso, J. Martínez
Millán, «La integración de las élites
ciudadanas castellanas en la Monarquía
a través de la Casa Real», en ídem y S.
Fernández Conti (dirs.), 2005, vol. I,
pp. 645-685 [op. cit. n. 16].

J. Eloy Hortal Muñoz 13 /RS

7. «Rollos de la guarda de archeros de Corps», 1553-1580,Archivo General de Palacio, Registro 5729,
Madrid, Patrimonio Nacional.
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estos servicios puede explicarse a través de las pugnas faccionales; resultó que los

principales oficios de las Casas del Rey fueron tomados por élites castellanas que

propugnaban una hegemonía de lo castellano en la Monarquía y la imposición de

una intransigencia ideológica. Mientras, los servicios de los demás miembros de la

Familia Real quedaron para las facciones castellanas y de otros reinos que no

conectaban con las ideas que estos patrocinaban, pues defendían una Monarquía

«compuesta» con mayor presencia de los reinos no castellanos y una mayor con-

descendencia en lo religioso. Esa ruptura en el acceso de «extranjeros» al Monar-

ca provocó un fuerte malestar entre algunos grupos que habían tenido acceso

directo al Emperador con anterioridad.

Debido a ello, las élites flamencas, en plena Revuelta, y tudescas, separadas ya

del dominio español, comenzaron a tener menos interés en su integración en las

diversas Guardas, ya que muchos nobles se posicionaron en contra del bando rea-

lista, mientras que los afectos tenían mejores perspectivas de medro y de obten-

ción de mercedes en el Ejército. De este modo, ambas Unidades, así como la espa-

ñola, perderían su función de integradoras de las élites para pasar a desempeñar

una nueva, como sería la de representación de sus naciones en la Corte de la

Monarquía Hispana.

Su sola existencia garantizaba la presencia en la Corte de un importante

número de miembros de esas naciones de forma constante, por lo que pudieron

convertirse en aglutinantes de su comunidad en un momento en que los diferen-

tes grupos nacionales estaban creando nuevas formas de representación, algo que

fue también fomentado por la propia Corte.A raíz de estas inquietudes surgieron

hospitales como el de San Pedro de los Italianos (1598), San Andrés de los Fla-

mencos (1605), San Antonio de los Portugueses (1606), San Luis de los Franceses

(1615), el Hospital Real de Nuestra Señora de Montserrat de los Aragoneses

(1617) o el Hospital y Colegio de los Irlandeses (1629), así como diferentes Cofra-

días, como las de la Guarda de Corps o San Andrés fundada hacia 160521, la de la

tudesca o de San Jorge, entre 1606 y 1608, y la de la española o la de Nuestra

Señora del Remedio y la Encarnación en 158222. Debido a ello, la configuración

social de las Guardas comenzó a responder a la realidad de dichas naciones en la

Corte, y las vías de acceso a esos Cuerpos se ampliarían.

Por lo que respecta a la Guarda de Corps, los Capitanes siguieron siendo

nobles de cierta enjundia y pertenecientes, en su mayoría, a una rama menor de

la familia Cröy desde que Philippe, I Conde de Solre, ocupara la Capitanía en

1588. Sin embargo, se modificaría el origen social de los Archeros, ya que empe-

zaron a ingresar en el Cuerpo algunos personajes gracias a su proximidad al Capi-

tán de la compañía23, a su servicio en el Ejército o a una tradición familiar de ser-

vicio a la Monarquía, habiendo sido este servicio en ocasiones en la propia Guarda

o en alguna de las Casas Reales. De igual manera, la concesión del oficio se con-

virtió en una manera de premiar a flamencos que hubieran realizado algún servi-

cio previo de importancia a la Monarquía y que, gracias a esta merced, conseguían

su entrada en la Casa Real, así como la posibilidad de poder introducir en el Cuer-

po a otros miembros de su familia. Entre estos casos, podemos destacar a los escri-

21. Sobre su evolución y fundamen-
tos, F. y B.Vidal Galache, Fundación
Carlos de Amberes: historia del Hospital
de San Andrés de los Flamencos, 1594-
1994, Fundación Carlos de Amberes,
Madrid, 1996, pp. 48-55.

22. Sobre ella, nuestro artículo «Las
guardas palatino-personales de Felipe
II» en J. Martínez Millán y S. Fernán-
dez Conti (dirs.), 2005, vol. I, p. 486
[op. cit. n. 16].

23. Los expedientes personales de
algunos archeros se conservan en
AGP, Sección Histórica, cajas 162-168
y de ellas extraemos la información
que se encuentra desarrollada en la
versión para CD.
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tores Jehan L’hermite y Hendrick Cock, al arquitecto Teodoro Ardemans o a los

pintores Paulo van Mullen, Gabriel Diricksen o Juan van der Hamen, cuyos padres

también eran Archeros (figuras 8 y 9). Por supuesto, su interés en servir como

Guardas era mínimo, lo que supuso numerosas ausencias en el servicio, y sus con-

diciones físicas y sociales para cumplir en un cargo de esta índole eran, en muchos

de los casos, cuanto menos dudosas; se llegó incluso a permitir el ingreso de ofi-

ciales manuales y mercaderes, lo que prohibían expresamente las ordenanzas24. Esta

tendencia fue favorecida por el hecho de que se comenzaron a falsear y a pasar

por alto las limpiezas de sangre y se permitió la entrada de numerosos «extranje-

24. Es significativo el aumento de
mercaderes en la Guarda de Corps,
desde el reinado de Felipe IV, que uti-
lizarían su puesto en la Unidad para
mejorar sus negocios y asegurar su
futuro y el de sus hijos. (Véase ).

J. Eloy Hortal Muñoz 15 /RS

8. Teodoro Ardemans, Escalera Principal del Palacio, 1720-1723, Palacio Real de La Granja de San Ildefonso, Segovia, Patrimonio Nacional.
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ros» en el Cuerpo, sobre todo, durante el reinado de Felipe IV. No obstante, su

condición de primera Guarda le permitió sufrir un menor deterioro y pérdida de

lustre que las otras dos Unidades palatino-personales.

Por lo que respecta a la Guarda tudesca, sus Capitanes fueron nobles alema-

nes hasta que Jerónimo de Lodrón falleció en 1601. Desde ese momento, se situa-

rían al frente nobles hispanos como Don Pedro Antonio de Aragón, el Marqués

de Montealegre, el Conde de Alba de Aliste o el famoso Rodrigo Calderón, con

una única excepción: el flamenco Marqués de Renty, perteneciente a la familia de

los Cröy. Por lo que respecta a los alabarderos, su extracción social descendería

notablemente y se iría degradando con el paso del tiempo. En general, la mayoría

provenían de los Ejércitos de la Monarquía25, e incluso continuaron ejerciendo

durante el periodo en que se supone que servían en la Guarda. Nos encontramos,

asimismo, un grupo menos numeroso que llegaba al Cuerpo tras haber servido en

otras Casas Reales. Eran originarios de todos los rincones del Imperio y muy

pocos provenían de familias de larga tradición en el servicio a los Monarcas His-

panos. Entre estas destacan las que tuvieron a varios de sus miembros en la Guar-

da tudesca, bien padres e hijos, como Hans y Georg Baybel o los Martin von Her-

lem, o hermanos, como el propio Martin y Hans von Herlem. Igualmente,

25. Los expedientes personales de
algunos alabarderos tudescos se con-
servan en AGP, Sección Histórica,
cajas 173-175, y de ellas extraemos la
información que se encuentra des-
arrollada en la versión para CD.
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9. Paulo Van Mullen (Pieter van der Meulen), Paso del Rey Felipe III por la ciudad de San Sebastián, h. 1615, Inv. nº 10014291, Monasterio de San Lorenzo de El Escorial,
Madrid, Patrimonio Nacional.
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ingresarían algunos alemanes por otros servicios a la Monarquía, como los ebanis-

tas Baltasar Virtz o Gaspar Camp, entre otros.

Por último, los Capitanes de la Guarda española fueron siempre nobles de cierta

enjundia, entre los que podemos destacar al V Marqués del Carpio o a Don Luis

de Guzmán Ponce de León, mientras los Tenientes pertenecieron a la baja noble-

za, como Don Francisco Zapata o Fernando Verdugo. Los alabarderos y escuderos,

por otro lado, provendrían en su mayor parte de los Ejércitos de los Austrias en

Europa26. En ocasiones no entraban a servir directamente en la Guarda amarilla,

como era lo normal, sino que se les concedía plaza en la Guarda vieja, debido a

su edad, o se les reservaba directamente como un premio especial. Hubo otros

guardas que recibieron el puesto por la prestación de otra clase de servicios a la

Monarquía, por cercanía al Capitán o por otro tipo de influencias. Por último, un

numeroso grupo ingresaría por la cesión del oficio de padres a hijos.

LAS GUARDAS EN LA ETIQUETA DE LA CORTE HISPANA

Si buscamos la definición de Guarda en el Tesoro de la lengua castellana de Sebas-

tián de Covarrubias, encontramos que es «El que tiene a su cuenta alguna cosa y

está obligado a mirar por ella como (...) la Guarda del Rey o del Príncipe, los que

ciñe su persona cuando sale en público y en su Palacio están en la antecámara»27.

Esta definición nos indica que las Guardas de los Monarcas Austrias Hispa-

nos tuvieron un papel fundamental en la configuración del complejo entramado

que suponía la aparición pública del Rey, tanto dentro como fuera del entorno

cortesano.Aunque la Sección de la Casa que más se ocupaba de la apostura exte-

rior del Príncipe y de su imagen en el espacio público era la caballeriza, la Guar-

da Real ocupaba un lugar privilegiado en estas apariciones28 que, por otro lado,

eran fundamentales para la imagen real, porque la mayor parte de las Etiquetas y

ceremonias en las que intervenía eran invisibles a los ojos de los vasallos.Así, cuan-

do el Monarca salía fuera de Palacio cabía la posibilidad de contemplar al Sobera-

no en toda su apostura y majestad mientras representaba la imagen que se quería

dar de manifestación de su riqueza, la sacralización de su figura y la distancia que

le separaba de sus vasallos. Esta mise en scène en las diferentes ceremonias públicas

ponía de manifiesto el esplendor de la Corte y, sobre todo, el poder del Príncipe.

Esta función fue adquiriendo una gran relevancia durante la Edad Moderna en

todas las Monarquías y, como no podía ser menos, también en la más poderosa del

mundo, que se rendiría al influjo borgoñón.

La especial condición histórica de la formación del Ducado de Borgoña,

debido a su complicada gestación, fruto de herencias y matrimonios, hizo que los

Duques debieran crear una serie de instituciones peculiares que reforzaran su

soberanía sobre esos heterogéneos territorios. Así, la Etiqueta y el ceremonial de

la Corte, junto con la Orden del Toisón de Oro, fueron los medios de integración

de la nobleza en el proyecto de consolidación del Ducado29. La Etiqueta de dicha

26. Los expedientes personales de
algunos miembros de la Guarda espa-
ñola se conservan en ibídem, cajas
177-180 y de ellas extraemos la infor-
mación que se encuentra desarrollada
en la versión para CD.

27. Como se puede ver en el fol. 43
r de la edición de esta obra de 1674
por Melchor Sánchez y a costa de
Gabriel León, publicada en forma
digital por la Biblioteca Cervantes y
la Biblioteca Nacional de España,
Madrid –donde se encuentra dicha
edición con la signatura R-
001617(2)– en la web
www.cervantesvirtual.com.

28. Las propias Guardas lo pusieron
de manifiesto en un memorial que
enviaron al Rey el 15 de diciembre
de 1626 para que se les abonaran los
gajes debidos (AGP, Sección Históri-
ca, caja 181), «Lo que más se repre-
senta a los ojos de los yentes y
venientes en las Cortes Reales es el
exterior de las guardas que según ellas
lucen, así miden la grandeza de los
reyes».

29. A. Álvarez-Ossorio Alvariño,
«Comer a la borgoñona. Ceremonial
áulico y contienda política en las
Cortes de Felipe I y Carlos V», en J.
Martínez Millán (dir.), 2000, vol. IV,
pp. 17-18 [op. cit. n. 13].

J. Eloy Hortal Muñoz 17 /RS
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Casa, considerada la más refinada de Europa, tendría sus primeros contactos con

la Casa Real Hispana tras los dos viajes de Felipe el Hermoso a Castilla de 1502-

1503 y 1506 y el del futuro Carlos V de 1517 a 1520. Poco a poco se acabaría

imponiendo en los usos diarios y extraordinarios de la Corte Hispana30, aunque la

facción cortesana que apoyaba su aplicación tuvo que mantener una dura pugna

con aquellos que defendían el más austero ceremonial castellano. La consolidación

plena de dicho ceremonial no llegaría hasta 1548.

Dentro de la Etiqueta, la cercanía al Rey determinaba la relevancia de cada

Cuerpo en la Casa Real y, por tanto, en el reino. Esta premisa marcaría la grada-

ción de las Guardas y, especialmente, de sus Capitanes y Tenientes, de modo que

los conflictos más conocidos tuvieron lugar por conseguir la máxima proximidad

con el Monarca. No es nuestra intención analizar las Etiquetas en relación a las

Guardas de forma concienzuda, pero sí queremos constatar cómo la Guarda de

Corps, debido a la adopción de ese modelo borgoñón, ocuparía el plano princi-

pal en las apariciones públicas del Príncipe, mientras las Guardas española y tudes-

ca quedaban relegadas a compartir espacios secundarios (figura 10).

Así, la Guarda de Archeros ocupaba la retaguardia del Monarca marchando

en forma de media luna, mientras la española y la alemana, con sus Capitanes al

30. Sobre este proceso J. Martínez
Millán, «El control de las normas cor-
tesanas y la elaboración de la pragmá-
tica de cortesías (1586)», Edad de Oro,
núm. XVIII, 1999, pp. 108-110.
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10. Disposición de las Guardas Reales en la Iglesia de Santiago, s.f.Archivo General de Palacio, Plano 7279, Madrid, Patrimonio Nacional.
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frente, se situarían a derecha e izquierda respectivamente31, trocando la situación

con respecto al Soberano a la vuelta32. Además, cuando hubiera prevista mucha

presencia de público, la Guarda de Corps se situaría siempre en torno al Sobera-

no, mientras la española y la tudesca se encargaban de despejar el lugar y de abrir

camino.Aunque ambas Unidades de alabarderos no se mostraron de acuerdo con

esta distribución, tuvieron que acatarla y pugnar entre ellas por lograr una mejor

situación cuando la Guarda de Corps no estaba presente, aunque haciendo frente

común contra ella cuando veían algún resquicio. Los Monteros de Espinosa, por

su parte, y debido a su peculiar idiosincrasia, apenas intervinieron en el proceso.

Sin embargo, el lustre que las Guardas proporcionaban a las apariciones rea-

les iría menguando a lo largo del siglo XVII, a medida que el deterioro de sus con-

diciones económicas y sociales se iba dejando traslucir en su apariencia exterior

(figura 11).

LOS CONFLICTOS JURISDICCIONALES Y EL FINAL DE LAS

GUARDAS33

El modelo de Guarda Real de los Monarcas Austrias comenzaría a quebrar duran-

te el reinado de Felipe III, debido a la indefinición motivada por dejar de cumplir

las tres funciones que había venido realizando hasta ese momento, así como la de

31. Así consta, entre otros muchos
testimonios, en la descripción del
entierro de Felipe II que aparece en
D. de Soto y Aguilar, s. l., fol. 39 r-v
[op. cit. n. 6], «Iba descubierto luego su
Majestad llevándole en medio las
guardias española y alemana desde el
estribo adelante la española por la
mano derecha y la alemana por la
izquierda, calzas y ropilla de paño
negro, los archeros a caballo con sus
casacas de paño negro sobre las armas,
(Véase ).

32. Como así indican las Etiquetas
Generales de 1651 publicadas en J.
Martínez Millán y S. Fernández Conti
(dirs.), 2005, vol. II, p. 888 [op. cit. n.
16], en que para la Guarda española
(Véase ).

33. La bibliografía existente sobre la
jurisdicción de las Guardas se encuen-
tra desarrollada en la versión para CD.

J. Eloy Hortal Muñoz 19 /RS

11. Francisco Rizi, Auto de fe en la Plaza Mayor de Madrid, 1683, Museo Nacional del Prado, Inv. nº*, Madrid.
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representación de las naciones en la Corte tras permitir la entrada de «extranjeros»

en ellas. A esto se unirían una serie de graves problemas jurisdiccionales que los

Capitanes de las Guardas, que disponían de la potestad de juzgar en primera ins-

tancia los delitos tanto civiles como criminales de sus subordinados, mantuvieron

con otras instancias jurídicas; en concreto, y debido a su peculiar condición de

Jefes de una Sección de la Casa que también disponía del fuero militar, tuvieron

que asumir enfrentamientos con la justicia ordinaria a través de los Alcaldes de

Casa y Corte, con el Bureo34, al cual estaban supeditados, y con sus subordinados,

que no dudaron en aprovechar los vacíos legales existentes para acogerse a la ins-

tancia judicial que más les favoreciera.

Hasta el final del reinado de Felipe III, tanto el Bureo como el Rey habían

fallado siempre en favor de los Capitanes en sus conflictos con la justicia ordina-

ria para evitar la merma de su jurisdicción. Sin embargo, el incremento de las acti-

vidades delictivas de los Guardas, propiciado en gran medida por el descenso de

su condición social y la falta de pago de los gajes, que llevó a muchos de ellos a

intentar completarlos poniendo bodegas, tiendas de vino y teniendo juego en sus

casas de aposento, acentuaron los excesos y obligaron a cada Cuerpo de Guarda a

poner cárcel propia: la de los Archeros estaría en la calle Carretas; la alemana, en

la Red de San Luis; la española, en la Plazuela del Rastro; y la de los Monteros, en

la calle de la Paz. Felipe IV trataría de abordar la situación con una Cédula expe-

dida el 7 de julio de 164335, mediante la cual los Capitanes perdían gran parte de

sus prerrogativas jurisdiccionales y se les obligaba a tener como Asesor a un Alcal-

de de Casa y Corte, sin el cual no podían iniciar ninguna causa criminal.

Esta decisión solo conseguiría empeorar aún más la condición social de las

Guardas, ya que dejaron de entrar en ellas pretendientes de cierta enjundia ante la

ausencia de gajes y la pérdida del fuero. Debido a ello, y a que los delitos y enfren-

tamientos con la justicia ordinaria tampoco habían menguado36, una Junta convo-

cada por el Monarca para estudiar el asunto decidiría retornar a la situación ante-

rior a 1643 con una nueva Cédula expedida el 5 de enero de 165837.

El fracaso de esta medida agudizaría aún más la inestabilidad política de los

primeros años de reinado de Carlos II, lo que se acabaría traduciendo en la crea-

ción por la Reina Regente Mariana de Austria de una nueva Unidad de Guarda.

Ésta fue la de la «Chamberga»38, que, junto a los regimientos «guzmano»39 y del

Príncipe Baltasar Carlos constituyeron los únicos, y fallidos, intentos por crear

Cuerpos de Guarda que se constituyeran en tropas de élite al modo de las Gardes

françaises, suisses y écossaises de Francia.

Junto a esta medida se decidió también otorgar a los Guardas la posibilidad

de que pudieran dirigir su apelación a las sentencias emitidas por el Capitán o bien

al Consejo de Guerra, en virtud de su pertenencia al fuero militar, o bien al pro-

pio Bureo de forma acumulativa40. Sin embargo, esto provocó nuevos conflictos,

pues a veces ambas instituciones intervenían en el mismo caso por separado y la

Junta de Competencias debía encargarse de dirimirlos, quedando al final la deci-

sión última en manos del Rey, lo que siempre encerraba un cierto grado de arbi-

trariedad. Únicamente las reformas de los Borbones, que retiraron al Bureo todas

34. Instancia palatina proveniente de
la palabra francesa Bureau que «Se
constituía en tribunal de justicia para
conocer de todas las causas, excesos y
delitos de los criados y proveedores
de palacio, así como también de los
cometidos por los soldados de las dis-
tintas guardias y de aquellos delitos
que por ser cometidos dentro de
Palacio eran de la jurisdicción propia
de dicho tribunal emplazado en la
casa real» (E. de Benito, «La Real
Junta del Bureo», Cuadernos de Historia
del Derecho, núm. 1, 1994, p. 29). Esta-
ba constituido por el Mayordomo
Mayor como Presidente, los Mayor-
domos, Maestro de la Cámara, Con-
tralor y Grefier, además del Ujier de
la sala y un Asesor y, en ocasiones, los
Jefes de cada Sección de la Casa si se
trataban asuntos relacionados con su
ámbito jurisdiccional.

35. Archivo Histórico Nacional,
Consejos, libro 1413, fol. 121 r-v y en
la Novísima Recopilación, Libro III,
Título XI, Ley I.

36. Es posible consultar gran número
de estos enfrentamientos con la justi-
cia ordinaria y los pleitos correspon-
dientes tanto en la crónica de D. de
Soto y Aguilar como en AGP, Fondo
Jurídico.

37. Hay copias en D. de Soto y Agui-
lar, s. d., fols. 333 r-335 r [op. cit. n. 6],
Biblioteca da Ajuda, Lisboa, Códice
Ms. 51-IX-10, fols. 26-28 o AGP, Sec-
ción Histórica, caja 182, carpeta de
1.658.

38. Sobre dicho Cuerpo, C. Gómez-
Centurión Jiménez, «La Guardia
Chamberga. Don Juan José de Austria
y la opinión pública madrileña», en
Temas de Historia Militar. Ponencias del
Primer Congreso de Historia Militar,
Servicio de Publicaciones del EME,
Zaragoza, 1986, vol. I, pp. 250-262; o
R. I. Sánchez Gómez, «Formación,
desarrollo y actividades delictivas del
regimiento de “La Chamberga” en
Madrid durante la minoría de Carlos
II», Torre de los Lujanes, núm. 17, 1991,
pp. 80-96.

39. Sobre este cuerpo,A. Álvarez-
Ossorio Alvariño, «Las guardas reales
en la corte de los Austrias y la salva-
guarda de la autoridad regia», en J.
Martínez Millán y S. Fernández Conti
(dirs.), 2005, pp. 448-451 [op. cit. n. 16].

40. Ya una Cédula de 1626 contem-
plaba esta opción pero en 1665 se
decidió reforzarla y el Bureo mostró
una honda preocupación por la
misma en un memorial que dirigió al
Monarca el 28 de octubre de ese año
(AGP, Reinados, Carlos II, caja 132,
carpeta de 1665).
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las competencias sobre las Guardas al subordinarlas directamente al Rey, acabarí-

an con esta indefinición.

La desaparición definitiva de las Guardas Austrias no tendría lugar hasta la lle-

gada al Trono de Felipe V, que decidió crear unos Cuerpos que, además de prote-

ger su persona y apoyar su candidatura al Trono, sirvieran como verdaderas tropas

de élite e integradoras de las élites territoriales. Así, en 1702 decidió agregar la

Guarda tudesca a la española, convirtiéndose ambas en la Unidad de Alabarderos

en 1707, y modificar la Guarda de Corps en 1704 para convertirla en el Real

Cuerpo de Guardias de Corps.

J. Eloy Hortal Muñoz 21 /RS
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